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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 08.Q.IJ. 

DOS MIL SESENTA del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, 

ENCARGADO de 11 de junio del 2.008, bajo el número 2100 del Registro Mercantil, Tomo 

139.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolizacion, que contiene 
los documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL 

  

ECUADOR de la Compañía O 0 cai . Á. 5 y, la calificación del PODER 

otorgado a través de la Asa 1 o stas, a favor del SR. LUIS JOSÉ 

ANTONIO SÁNCHEZ / ln ko del 2.008, ante el Notario 
DÉCIMO SEXTO del H stritolMetropglit y altares da) ito, pra O ROMAN CHACON.- 
Se da así cumplimient a dispy gut end ALC ICÚ! h LO, literal b) de la citada 
RESOLUCIÓN de y Li da lo Erdbiéa 
publicado en el Reg Stro > Ofi ma 1 e 29 de ER misiig 

a conservarlo por _ ¿MES s, Segl ia beds ignado co e 
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